
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha 15 de marzo de 

2024. Sírvase proveer 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                            

  

Radicado:                630014003007-2023-00291-00 
 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se niega la corrección de una constancia secretarial porque la ley no 

contempla esta clase de actuaciones, ya que son actuaciones meramente 

informativas, es decir que no tienen carácter esencial, material ni vinculante 

para las partes. 

 

Aunado a lo anterior, a las excepciones presentadas por el curador se les 

dio el tramite de ley como consta en el archivo 047 del expediente 

digitalizado y se decretaron las pruebas que solicitó dicho abogado, por lo 

que es evidente la improcedencia de lo solicitado.  

 

Además, se insta al togado para que fundamente jurídicamente sus 

peticiones, como lo exige el derecho de postulación que le otorga su título 

de abogado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 047 DEL 18 DE MARZO DE 2024 
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